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Código Localidad Municipio Departamento Latitud (DEC) Longitud (DEC) Tipo
5318 SICARUICA FUNDACIÓN MAGDALENA 10,583497 -73,633328 3
5322 DARIEN BARAYA HUILA 3,184525 -74,920905 3
5327 C.C NUEVO RENACER/ESCUELA RURAL MIXTA RANCHERÍAS IPIALES NARIÑO 0,481859 -77,1232600 3
5328 LA PABOLA ALTOS DEL ROSARIO BOLIVAR 8,791854 -74,166493 3
5329 RESGUARDO CAÑO OVEJAS MAPIRIPAN META 2,948177778 -72,23951667 3
5333 QUEREMAL DAGUA VALLE DEL CAUCA 3,524024 -76,712386 3
5335 UMAKE FUNDACIÓN MAGDALENA 10,585063 -73,630327 3
5340 EL TAMBO CUMBAL NARIÑO 0,855829 -77,834427 3
5341 VEREDA CARCHI - PUENTE TIERRA CUMBAL NARIÑO 0,866467 -77,761381 3
5342 VEREDA TRAIMBE- C.C RENACER TELEMBI BARBACOAS NARIÑO 1,696251 -78,101035 3
5343 VEREDA CASCAJERO - C.C ALEJANDRO RINCON BARBACOAS NARIÑO 1,625289 -78,021135 3
5344 CORREGIMIENTO DE PLAYÓN DE OROZCO EL PIÑÓN MAGDALENA 10,350753 -74,615508 3
5346 CORREGIMIENTO CUATIS GUALMATÁN NARIÑO 0,900108 -77,5834 3
5347 RESGUARDO DE YARAMAL IPIALES NARIÑO 0,769083333 -77,64194444 3
5348 CAÑO SIETE RIONEGRO SANTANDER 7,474833041 -73,37762129 3
5349 LA GARRUCHA APIA RISARALDA 5,211369603 -75,94298052 3
5350 CAÑO MOCHUELO HATO COROZAL CASANARE 6,194818 -70,151672 3
5360 RESGUARDO DE YASCUAL TÚQUERRES NARIÑO 1,217 -77,63719444 3
5364 BOQUERÓN RIONEGRO SANTANDER 7,406343 -73,276077 3
5366 SAN ROQUE GAMA CUNDINAMARCA 4,720171 -73,559514 3
5368 NUEVA ESPERANZA COYAIMA TOLIMA 3,745606 -75,075285 3
5383 EL CERRO SAN VICENTE DE CHUCURI SANTANDER 6,56039 -73,6443 3
5395 CERRO CABRITO EL BANCO MAGDALENA 9,133485 -73,950000 3
5407 RESGUARDO DE GUACHAVES SANTACRUZ NARIÑO 1,222027778 -77,67661111 3
5410 EL CHARCÓN ANORÍ ANTIOQUIA 7,383152 -74,966692 3
5414 GRANADA CABRERA CUNDINAMARCA 3,833327 -74,416756 3
5422 EL COCUY CIMITARRA SANTANDER 6,265477 -74,296625 3
5426 SABANAS DE SAN ÁNGEL PIVIJAY MAGDALENA 10,206413 -74,402799 3
5650 SAN MIGUEL VIGIA DEL FUERTE ANTIOQUIA 6,526418761 -76,82723264 3
5656 SAN MIGUEL PLANADAS TOLIMA 3,244403 -75,607641 3
5681 COCALITO MOSQUERA NARIÑO 2,450154696 -78,53303498 3
5686 LA VIGIA LA TOLA NARIÑO 2,640820 -78,301547 3
5690 SAN JORGE MEDELLÍN ANTIOQUIA 6,226512 -75.513.551 3
5714 COMUNIDAD INDÍGENA PIJAO URIBE META 3,203897222 -74,43049722 3
5719 CABILDO INDÍGENA DOKERA LEJANÍAS META 3,533672222 -74,02003056 3
5731 COROZAL TAPAOJO PUERTO GAITÁN META 4,863116 -71,086386 3

Parágrafo. Las demás localidades del Anexo IV no modificadas por la presente 
resolución continúan vigentes y sin modificación alguna.Artículo 2°. Publicación del 
Anexo IV de la Resolución número 2752 de 2019, modificada por la Resolución número 
2796 de 2019. Publicar en la página web del Ministerio el contenido íntegro del ANEXO 
IV LISTADO DE LOCALIDADES PARA LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA de la 
Resolución número 2752 de 2019, modificada por la Resolución número 2796 de 2019 y 
por el presente acto.

Artículo 3°. Vigencia y modificaciones. La presente resolución rige a partir de su 
publicación, y modifica el ANEXO IV LISTADO DE LOCALIDADES PARA LA 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA de la Resolución número 2752 de 2019, en el sentido 
descrito en el artículo 1° de este mismo acto.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de octubre de 2019.

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
Sylvia Constaín

(C. F).

Departamento Administrativo  
de la Presidencia de la República

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0898 DE 2019

(octubre 30)
por la cual se hace un nombramiento ordinario.

La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República (e), 
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y 
los Decretos números 1338 de 2015, 1784, 1785, 1786 y 1835 de 2019,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:
DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO
Carla Rodríguez 

Briceño
52.314.825 Auxiliar  

Administrativo
5510 03

Artículo 2°, La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de octubre de 2019.
La Directora (e),

María Paula Correa Fernández.

Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística

Decretos

DECRETO NÚMERO 1983 DE 2019

(octubre 31)
por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley 1955 de 
2019 y se adiciona un Capítulo al Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 
1170 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 

Administrativo de Información Estadística.
El Presidente de la República, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

en especial las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y el 
artículo 11 de la Ley 489 de 1998.

CONSIDERANDO:
Que el artículo 79 de Ley 1955 de 2019 estableció que el servicio público de gestión 

catastral tiene como propósito la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión de la información catastral, así como los procedimientos del enfoque catastral 
multipropósito.

Que de conformidad con el artículo señalado anteriormente, la gestión catastral será 
prestada, entre otros, por gestores catastrales, quienes estarán encargados de adelantar la 
formación, actualización, conservación y difusión catastral, así como los procedimientos 
del enfoque catastral multipropósito adoptados para el efecto.

Que de acuerdo con lo señalado por la norma citada, podrán ser habilitados como 
gestores catastrales las entidades públicas nacionales o territoriales, incluyendo, entre 
otros, a los esquemas asociativos de entidades territoriales, previo cumplimiento de las 
condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras establecidas.

Que el artículo en mención establece que los operadores catastrales deberán cumplir 
con los requisitos de idoneidad que defina el Gobierno nacional.
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Que el artículo 81 de la Ley 1955 de 2019 señala que los gestores catastrales y los 
operadores catastrales son sujetos del régimen de infracciones establecido por dicha norma.

Que se hace necesario establecer el marco de las condiciones jurídicas, técnicas, 
económicas y financieras para habilitar a los gestores catastrales que efectuarán la gestión 
catastral. De igual manera, se deben señalar los requisitos de idoneidad de los operadores 
catastrales.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el Capítulo 5 al El Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto número 1170 de 2015, Decreto Reglamentario Único del Sector Administrativo 
de Información Estadística, en los siguientes términos:

“CAPÍTULO 5
Por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 79, 80, 81  

y 82 de la
Ley 1955 de 2019

Habilitación de Gestores Catastrales y requisitos de idoneidad para
Operadores Catastrales

Artículo 2.2.2.5.1. Habilitación de entidades territoriales y esquemas asociativos de 
entidades territoriales como gestores catastrales. Para la habilitación de las entidades 
territoriales y de los esquemas asociativos de entidades territoriales como gestores 
catastrales, el IGAC deberá verificar el cumplimiento de las siguientes condiciones:

1.	 Jurídicas: El documento mediante el cual se acredite la representación legal de la 
entidad territorial o del esquema asociativo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 249 de la Ley 1955 de 2019 o la reglamentación vigente.

2.	 Técnicas: Presentar la descripción general de las condiciones en las que se lleva-
rá a cabo la prestación del servicio público de gestión catastral en relación con 
la formación, actualización, conservación y difusión catastral. Esta descripción 
deberá incluir un plan que contenga los siguientes elementos:

2.1.	 El cronograma y las actividades para desarrollar durante los primeros doce (12) 
meses de prestación del servicio a partir de su habilitación.

2.2.	 La fecha aproximada del inicio del servicio de gestión catastral, la cual no podrá 
ser superior a dos meses contados a partir de la fecha del acto administrativo que 
lo habilita.

3.	 Económicas y financieras: La entidad solicitante deberá presentar una proyec-
ción de ingresos y gastos con los cuales vaya a asumir la prestación del servicio. 
La proyección debe estar contemplada en el marco fiscal y de gasto de mediano 
plazo o en documento semejante, según corresponda. Así mismo, deberá preci-
sar las fuentes de financiación de la prestación del servicio de gestión catastral. 
Adicionalmente, deberán cumplir los siguientes requisitos:

3.1.	 Tratándose de municipios, se deberá verificar cualquiera de los siguientes indica-
dores:

3.1.1. Rango de gestión alto o medio en el componente de Gestión de la Medición 
de Desempeño Municipal (MDM) o el que haga sus veces, de acuerdo con el 
cálculo vigente efectuado por el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

3.1.2. Resultado superior o igual al 60% en el índice de Desempeño Fiscal (IDF) o el 
que haga sus veces, de acuerdo con el cálculo vigente efectuado por el Departa-
mento Nacional de Planeación (DNP).

3.2.	 Tratándose de departamentos, estos deberán acreditar cualquiera de los siguien-
tes indicadores:

3.2.1. Resultado superior o igual a 60 puntos en la dimensión de Direccionamiento 
Estratégico y de Planeación del índice de Desempeño Institucional (FURAG) o 
el que haga sus veces, de acuerdo con el cálculo vigente efectuado por el Depar-
tamento Administrativo de la Función Pública.

3.2.2. Resultado superior o igual al 70% en el índice de Desempeño Fiscal (IDF) o el 
que haga sus veces, de acuerdo con el cálculo vigente efectuado por el Departa-
mento Nacional de Planeación (DNP).

3.3.	 Tratándose de Esquemas Asociativos Territoriales (EAT), estos deberán acreditar 
que tengan competencia para la prestación del servicio público de acuerdo con 
su acto de creación o la autorización previa. Así mismo, deberán acreditar que 
mínimo dos tercios (equivalente al 66%) de los municipios o departamentos que 
integran el EAT cumplan los requisitos descritos en el numeral 3.1 y 3.2 del pre-
sente artículo.

El solicitante será responsable fiscal, disciplinaria y penalmente por la veracidad de la 
información presentada en la solicitud de habilitación.

Parágrafo 1°. Únicamente se verificará el cumplimiento de las anteriores condiciones 
jurídicas, técnicas y financieras por parte del IGAC para la habilitación de los gestores 
catastrales. Lo anterior, sin perjuicio de la regulación que desarrolle el IGAC en los 
términos del artículo 2.2.2.5.4. del presente decreto.

Parágrafo 2°. El presente artículo no será aplicable a quienes hubiesen sido habilitados 
con anterioridad a la expedición de este Decreto por haber suscrito convenios de delegación 
de la función catastral con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y no alcanzaron 
a ejercer la función antes de la promulgación de la Ley 1955 de 2019, quienes conservarán 
su condición de gestor catastral.

Artículo 2.2.2.5.2. Habilitación de entidades del orden nacional como gestores 
catastrales. Las Entidades Públicas del orden nacional que en ejecución de sus procesos 
misionales deban desarrollar actividades relacionadas con la gestión catastral podrán ser 
habilitadas como gestores catastrales exclusivamente para la realización de procesos de 
formación y/o actualización catastral en los predios relacionados con su objeto misional, 
de conformidad con sus funciones legales. Estos gestores catastrales no estarán obligados 
a realizar labores de conservación catastral salvo que el ejercicio de sus funciones así lo 
requiera.

Para la habilitación de las entidades públicas del orden nacional como gestores 
catastrales, se deberán tener en cuenta las siguientes condiciones:

1.	 Jurídicas: acreditar, mediante documento suscrito por su representante legal, que 
la entidad requiere adelantar alguno de los siguientes procesos: formación, ac-
tualización, conservación, difusión o los procedimientos del enfoque catastral 
multipropósito, para el desarrollo de su objeto misional.

2.	 Técnicas: presentar la descripción general de las condiciones en las que se lleva-
rá a cabo la prestación del servicio público de gestión catastral en relación con 
la formación, actualización, conservación y difusión catastral. Esta descripción 
deberá incluir un plan que contenga los siguientes elementos:

2.1.	 El cronograma y las actividades para desarrollar durante los primeros doce (12) 
meses de prestación del servicio a partir de su habilitación.

2.2.	 La fecha aproximada del inicio del servicio de gestión catastral, la cual no podrá 
ser superior a dos meses contados a partir de la fecha del acto administrativo que 
lo habilita.

3.	 Económicas y financieras: la entidad solicitante deberá presentar una proyección 
de ingresos y gastos con los cuales vaya a asumir la prestación del servicio. La 
proyección debe estar contemplada en el marco fiscal y de gasto de mediano 
plazo o en documento semejante, según corresponda. Así mismo, deberá precisar 
las fuentes de financiación de la prestación del servicio de gestión catastral.

Artículo 2.2.2.5.3. Procedimiento para ser habilitado como gestor catastral. La 
solicitud de habilitación para la prestación del servicio público catastral, en los términos de 
los artículos anteriores, deberá presentarse ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
cumpliendo con el siguiente procedimiento:

1.	 Solicitud. El interesado deberá radicar ante el Instituto Geográfico Agustín Co-
dazzi la solicitud de habilitación, a través del representante legal o el apoderado 
de la entidad pública nacional, territorial, o esquema asociativo territorial, -. En 
la que además de la manifestación expresa deberá acompañarse de los docu-
mentos que evidencien el cumplimiento de las condiciones jurídicas, técnicas, 
económicas y financieras exigidas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 2.2.2.5.1. 
o en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 2.2.2.5.2., sobre habilitación de entida-
des territoriales, esquemas asociativos de entidades territoriales, y entidades del 
orden nacional, según corresponda, a través de los canales virtuales o físicos que 
disponga el IGAC.

2.	 Revisión de requisitos habilitantes. Dentro de los diez (10) días hábiles si-
guientes a la radicación, el IGAC verificará que el solicitante haya aportado los 
documentos exigidos en los artículos anteriores y revisará los documentos que el 
solicitante aporte como sustento de su capacidad jurídica, técnica, económica y 
financiera.

3.	 Requerimiento. Si como resultado de la revisión de la solicitud se determina 
que la información o documentación aportada está incompleta o que el solicitan-
te debe realizar alguna gestión adicional necesaria para continuar con el trámite, 
el IGAC requerirá al solicitante dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la fecha de la presentación de la solicitud para que, en un periodo máximo de un 
(1) mes, prorrogable hasta por un término igual a solicitud de parte, allegue la 
información y documentación necesaria.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud de habilitación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará en los términos 
de la Ley 1437 de 2011, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de 
los requisitos legales.
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4.	 Acto de inicio. Una vez la solicitud se encuentre completa, el IGAC expedirá 
acto de trámite dando cuenta del inicio de la actuación.

5.	 Decisión. Una vez expedido el acto de inicio, el IGAC contará con quince (15) 
días hábiles para decidir mediante acto administrativo motivado, el cual será no-
tificado al solicitante en los términos de la Ley 1437 de 2011, y se comunicará la 
decisión a los terceros interesados, así como a la Superintendencia de Notariado 
y Registro.

6.	 Recursos. Esta decisión será objeto de recurso de reposición, el cual deberá in-
terponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al venci-
miento del término de publicación, según el caso. Los recursos se presentarán 
ante el funcionario que dictó la decisión, quien deberá resolverlo dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes.

El recurso de reposición deberá resolverse de plano, a no ser que al interponerlo se 
haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir el recurso 
considere necesario decretarlas de oficio.

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) 
días hábiles.

Cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días hábiles. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin 
que con la prórroga el término exceda de treinta (30) días hábiles.

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio.

Del recurso de reposición podrá desistirse en cualquier tiempo.
7.	 Silencio Negativo. Transcurridos tres (3) meses contados a partir la presentación 

de la solicitud de habilitación sin que se haya notificado decisión que la resuelva, 
se entenderá que esta es negativa.

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a 
las autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo 
que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que habiendo 
acudido ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya notificado auto 
admisorio de la demanda.

8.	 Desistimiento Expreso. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de 
la solicitud de habilitación, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.

Parágrafo. Causales de rechazo. Las solicitudes de habilitación como gestor catastral 
serán rechazadas por las siguientes causales:

1.	 No cumplir con alguna de las condiciones técnicas, jurídicas, económicas y fi-
nancieras.

2.	 Cuando haya sido previamente sancionado en los términos del artículo 82 de la 
Ley 1955 de 2019, por la Superintendencia de Notariado y Registro, siempre y 
cuando dicha sanción esté vigente.

Artículo 2.2.2.5.4. Inicio de la prestación del servicio público. El Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), en coherencia con el marco regulatorio definido por el Gobierno 
nacional, definirá los criterios básicos de atención al ciudadano, de calidad del servicio, 
de protección al usuario, de interoperabilidad tecnológica, de reporte de información en 
el Sistema Nacional de Información Catastral (Sinic) y de gestión documental necesarios 
para el inicio de la prestación del servicio público catastral. Así mismo, establecerá las 
condiciones de empalme que incluyan la entrega de información al gestor catastral que 
asume la prestación del servicio. El empalme y entrega de la información al gestor catastral 
deberá efectuarse en un período máximo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de 
la habilitación, so pena de responsabilidad disciplinaria, si a ello hubiere lugar.

Parágrafo 1°. La regulación de que trata este artículo deberá ser expedida por el 
IGAC en coordinación con el DANE como cabeza de sector, dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto.

Parágrafo 2°. De acuerdo con lo establecido por el artículo 79 de la Ley 1955 de 
2019, la custodia y gestión de la información catastral corresponde al Estado a través del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). Por lo tanto, sin perjuicio del empalme 
de que trata el presente artículo, el IGAC ejercerá la custodia de la información histórica 
catastral existente hasta la fecha del empalme, implementando los mecanismos digitales u 
otros para su consulta.

Artículo 2.2.2.5.5. Aspectos generales de la prestación del servicio público de gestión 
catastral. Los gestores catastrales prestarán el servicio público de gestión catastral en su 
ámbito territorial de competencias, directamente o mediante la contratación de operadores 
catastrales.

El ámbito territorial de competencias de los gestores catastrales para la prestación 
del servicio, cuando se trate de municipios o distritos, corresponderá como mínimo al 
territorio de la respectiva entidad territorial. Cada municipio podrá tener, en principio, un 
solo gestor catastral durante un período determinado. Cada gestor catastral deberá prestar 

el servicio público catastral en área urbana y rural del municipio de su jurisdicción. Lo 
anterior sin perjuicio de las competencias de los Gestores Catastrales del orden nacional 
que sean habilitados en los términos de este decreto y de la Agencia Nacional de Tierras en 
los términos del artículo 80 de la Ley 1955 de 2019.

En el caso de esquemas asociativos territoriales o departamentos habilitados como 
gestores catastrales, su ámbito de competencias corresponderá como mínimo al área de las 
entidades territoriales que defina el esquema asociativo o el departamento en la solicitud 
de habilitación.

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier municipio podrá contratar a cualquier gestor 
catastral o ser habilitado como gestor de manera independiente, previo cumplimiento 
de las condiciones y requisitos establecidos en el presente decreto. Lo anterior deberá 
ser comunicado al IGAC y a la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), con la 
definición del período en que culmina la responsabilidad de un gestor catastral y la asume 
otro.

Los gestores catastrales son competentes para la expedición de los actos administrativos 
necesarios para el cumplimiento de las actividades propias de la gestión catastral, los 
cuales surtirán efectos en el ámbito territorial de competencias del lugar en donde se está 
prestando el servicio, así como en el de las entidades territoriales que los contraten, según 
corresponda.

En desarrollo de los servicios o actividades contratados, los gestores catastrales 
deberán dar cumplimiento a todo el marco regulatorio que expida el Gobierno nacional. 
El servicio público será prestado por el gestor catastral bajo su dirección, autonomía y 
responsabilidad ante el ente territorial contratante y los particulares.

Parágrafo 1°. Las entidades territoriales y EAT habilitados como gestores catastrales 
podrán constituir empresas industriales y comerciales del Estado, con recursos públicos, 
para la prestación del servicio de gestión catastral, siempre y cuando el objeto de estas 
empresas sea el desarrollo de esta prestación, en los términos del artículo 49 de la Ley 489 
de 1998.

Parágrafo 2°. Los gestores catastrales habilitados podrán desarrollar labores operativas 
para el adelantar la gestión catastral al igual que los operadores catastrales.

Parágrafo 3°. Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán también 
a los gestores catastrales de que trata el parágrafo 1° del artículo 79 de la Ley 1955 de 
2019, así como al IGAC en su calidad de prestador de la gestión catastral por excepción.

Artículo 2.2.2.5.6. Contratación de gestores catastrales. Las entidades territoriales 
que no estén habilitadas podrán contratar a un gestor catastral en los términos del 
presente decreto para la prestación del servicio público en su territorio. Los contratos 
tendrán un periodo de ejecución no menor a dos (2) años y el gestor catastral contratado 
deberá asegurar la prestación integral del servicio, es decir, incluyendo las actividades 
de formación, actualización y conservación, así como los procedimientos del enfoque 
catastral multipropósito que sean adoptados, de conformidad con la regulación que para 
el efecto expida el Gobierno nacional. Para la ejecución del contrato, el IGAC o quien 
tenga la información catastral deberá realizar el empalme y la entrega de esta información 
al gestor catastral contratado en un período máximo de tres (3) meses contados a partir de 
la fecha del inicio del contrato, so pena de responsabilidad disciplinaria y contractual, si 
a ello hubiere lugar.

Al terminar la ejecución del contrato, el gestor catastral contratado deberá entregar 
la información catastral en un período máximo de tres (3) meses contados a partir de la 
fecha de finalización del contrato al IGAC o a un nuevo gestor catastral. Sin perjuicio de 
lo anterior, dentro del contrato deberá garantizarse la conservación catastral por parte del 
gestor catastral contratado, al menos un año después de la finalización de los procesos de 
formación o actualización catastral.

El IGAC, en su calidad de prestador por excepción y en coordinación con las entidades 
territoriales que no estén habilitadas, podrá adelantar la gestión catastral en estas entidades, 
a través de contratos interadministrativos, con uno o más gestores habilitados que actúen 
en calidad de operador catastral.

Parágrafo. Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán también a 
los gestores catastrales de que trata el parágrafo 1° del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, 
así como al IGAC en su calidad de prestador de la gestión catastral por excepción.

Artículo 2.2.2.5.7. Condiciones de la contratación de gestores catastrales. La 
contratación de que habla el artículo anterior deberá sujetarse a las siguientes condiciones:

1.	 El gestor catastral contratado debe contar con una habilitación vigente para pres-
tar el servicio público de gestión catastral.

2.	 Teniendo en cuenta la naturaleza de las partes, la selección del contratista para la 
prestación del servicio público catastral podrá realizarse a través de contratación 
directa, observando los principios de selección objetiva y transparencia, por tra-
tarse de un contrato interadministrativo.

3.	 La remuneración de los gestores catastrales contratados por las entidades territo-
riales por concepto de formación, actualización y conservación catastral deberá 
fundarse en un estudio de mercado que tenga en cuenta un análisis de costo-
beneficio de acuerdo con las particularidades del territorio y el alcance de las 
actividades contratadas.
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Parágrafo 1°. La definición del período en que culmina la responsabilidad de un gestor 
y la asume otro, en el marco del contrato celebrado entre las partes, deberá ser comunicada 
al IGAC y a la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), dentro de los 15 días 
siguientes a la suscripción del contrato.

Parágrafo 2°. Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán también 
a los gestores catastrales de que trata el parágrafo 1° del artículo 79 de la Ley 1955 de 
2019, así como al IGAC en su calidad de prestador de la gestión catastral por excepción.

Artículo 2.2.2.5.8. Prestación del servicio por entidades públicas nacionales. Sin 
perjuicio a lo previsto en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, las entidades públicas del 
orden nacional habilitadas podrán prestar la gestión catastral en la totalidad de la entidad 
territorial. De manera excepcional, en razón a sus competencias, podrán realizar la gestión 
catastral en parte del territorio, en los términos establecidos por el artículo 2.2.2.5.2. del 
presente decreto. En todo caso, podrán articularse con el gestor catastral o con el IGAC 
como prestador por excepción, para la prestación del servicio de manera completa e 
integral.

Artículo 2.2.2.5.9. Causales de pérdida de la habilitación. La habilitación se 
perderá por la imposición de la sanción de revocatoria de la habilitación por parte de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 81 de la Ley 1955 de 2019.

Artículo 2.2.2.5.10. Suspensión y reinicio de la habilitación. La habilitación se 
suspenderá por la imposición de la sanción de suspensión temporal de la habilitación 
como gestor catastral prevista en el artículo 82 de la Ley 1955 de 2019 y se reiniciará 
automáticamente con la finalización del plazo o condición señalada en el acto administrativo 
de suspensión.

Artículo 2.2.2.5.11. Requisitos de idoneidad de los operadores catastrales. La 
idoneidad de los operadores catastrales deberá ser verificada por los gestores catastrales 
dentro del proceso de selección que adelanten para contratar sus servicios, teniendo en 
cuenta los siguientes requisitos:

1.	 Jurídicas: estar constituido como una persona jurídica de derecho público o pri-
vado y acreditar que dentro de su objeto social se contemple cualquiera de las 
actividades que sirvan de insumo para adelantar los procesos de formación, ac-
tualización y conservación catastral, así como los procedimientos del enfoque 
catastral multipropósito.

2.	 Técnicas: contar con profesionales y/o técnicos que contribuyan al desarrollo de 
los procesos de formación, actualización y conservación catastral.

3.	 Financieras: contar con la capacidad financiera necesaria para desarrollar las 
actividades que sirvan de insumo para adelantar los procesos de formación, ac-
tualización y conservación catastral, así como los procedimientos del enfoque 
catastral multipropósito. Esta capacidad financiera deberá ser establecida y veri-
ficada por los gestores catastrales dentro del proceso de selección que adelanten 
para contratar operadores catastrales, teniendo en cuenta el alcance y magnitud 
de las actividades y/o servicios contratados.

Artículo 2.2.2.5.12. Contratación de operadores catastrales. Los gestores catastrales 
podrán contratar operadores catastrales que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo anterior. En el contrato debe estipular claramente el alcance de las obligaciones 
a cargo del operador catastral. Las actividades, productos y subproductos contratados 
deberán guardar relación directa con la prestación del servicio público de gestión catastral.

Parágrafo 1°. La remuneración de los operadores catastrales contratados por los gestores 
catastrales deberá fundarse en un estudio de mercado que tenga en cuenta un análisis de 
costo-beneficio de la respectiva contratación según las necesidades y particularidades del 
territorio a intervenir.

Parágrafo 2°. Los operadores autorizados para realizar asociaciones con los EAT a los 
que se refiere el artículo 249 de la Ley 1955 de 2019 para la prestación del servicio público 
de la gestión catastral serán los operadores catastrales. La participación de los operadores 
catastrales en estas asociaciones corresponderá las labores operativas señaladas en el 
artículo 79 de la misma ley.

Artículo 2.2.2.5.13. Régimen de infracciones y sanciones. Las entidades públicas 
nacionales o territoriales que hayan sido habilitadas como gestores catastrales o quienes 
actúen como operadores catastrales serán sujetos del régimen de infracciones y sanciones 
establecido en el artículo 81 y 82 de la Ley 1955 de 2019. En consecuencia, las resoluciones 
de habilitación deberán ser comunicadas a la Superintendencia de Notariado y Registro 
para el ejercicio de sus funciones de inspección vigilancia y control”.

Artículo 2°. Vigencia y Derogatoria. El presente decreto entra en vigencia a partir de 
su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 31 de octubre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística,

Juan Daniel Oviedo Arango.

Superintendencias

Superintendencia de Sociedades

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 100-001058 DE 2019

(octubre 31)
por la cual se dispone una delegación de funciones.

El Superintendente de Sociedades (e), en uso de sus facultades legales y reglamentarias, 
en particular la conferidas en los artículos 9°, 10 y 115 de la Ley 489 de 1998, en los 
numerales 15, 18 y 20 del artículo 8° del Decreto 1023 del 2012 y conforme a lo previsto 
en los artículo 209 y 211 de la Constitución Política y, 

CONSIDERANDO: 
Primero. Que los artículos 209 y 211 de la Constitución Política de Colombia, en 

relación a la función administrativa, disponen lo siguiente: 
“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 

desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

(...) 
Artículo 211. La ley señalará las funciones que el Presidente de la República podrá 

delegar en los Ministros, Directores de Departamentos Administrativos, representantes 
legales de entidades descentralizadas, Superintendentes, Gobernadores, alcaldes y 
Agencias del Estado que la misma ley determine. Igualmente, fijará las condiciones 
para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras 
autoridades. 

La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o 
revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente. 

La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de los 
delegatarios”.

Segundo. Que los artículos 9° y 10 de la Ley 489 de 1998, en materia de delegación, 
disponen: 

“Artículo 9°. Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la 
Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, 
con funciones afines o complementarias. 

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo, caso, los 
Ministros, Directores de Departamento Administrativo, Superintendentes, representantes 
legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y autonomía 
administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos confiados por 
la ley y los actos orgánicos respectivos; en los empleados públicos de los niveles directivo 
y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los 
principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 
Política y en la presente ley. 

(...) 
Artículo 10. En el acto de delegación, que siempre será escrito, se determinará la 

autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se 
transfieren. 

El Presidente de la República, los Ministros, los Directores de Departamento 
Administrativo y los representantes legales de entidades descentralizadas deberán 
informarse en todo momento sobre el desarrollo de las delegaciones que hayan otorgado 
e impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones delegadas”. 

Tercero: Que según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, con el fin 
de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, 
políticas y programas del organismo o Entidad, su representante legal podrá crear y 
organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos internos de trabajo, determinando 
las tareas que deberán cumplir y las consiguientes responsabilidades y las demás normas 
necesarias para su funcionamiento. 

Quinto: Que el Decreto Ley 4334 de 2008, “por el cual se expide un procedimiento 
de intervención en desarrollo del Decreto 4333 del 17 de noviembre de 2008”, asignó la 
competencia privativa a la Superintendencia de Sociedades para conocer de los procesos 
de intervención a que alude dicha norma. 

Sexto: Que mediante Resolución número 100-000095 del 18 de febrero de 2019 
se adoptaron medidas transitorias de descongestión y se dispuso una delegación de las 
funciones jurisdiccionales relativas a los procesos de intervención categoría A regulados 
en el Decreto 4334 de 2008, iniciados antes de la expedición de dicho acto administrativo 
y que se encontraban en trámite en el Grupo de Procesos de Intervención de la Delegatura 


